
"Una bandera puede ,usarse, sin duda, como sinlple enl
blcnla patriótico. y C0l110 Hinsignia n de soberanía, pero talil
bién puede usarse~ y se usa, conl0 "insignia -, de los' que 
ejerdtan" derechos, poder y autoridad C0010 ct'si fueran 
soberanos" sobre todo si ésto~ están respaldadas por las
ruerzas nlilitares y n~vales de los Estados Unidos'J, 

", , ,al lado ele tal insignia asi respaldada y enarbolada 
-conl0 representación del haz de derechos que henlos con
cedicio en---lá Zona por tratado, debería enarbo]a~se tanl: 
bién la bandera pananleña como sÍnlbo]o _ de nuestra sobe
r.anía i:1111anente e, inalienable sobre el territorio~'. ~ "',,~ . ", ~ 

OCT A VIO MENDEZ 'p¡;;ImiRA,: 

los un'iversitarlos, sentimos qué la cúesJión esen
cial de 'la nacionalidad. panameña radicac en I'a:-"t,e'~is 
irrenunt;:iable y verticé!1 de que el Canal~de Pi:ln'ainá 
está construído en territorio pa,:,ameño y, que la Re-: 
pública de Panamá es el soberano' titular de: la' Zona-

-.', \ J 

del Can~I, y frente a las claras advertencias del D~-
'partamento de Estado; cristalizadas en' las insist~iites 
y ul.'trajantes declaraciones, que - comúnment,E!, 'realizan 
gobier!lo, co~gresistas y ~rganizacio~es est~dinénses.! 
,con las calculadas intenciones de propiciar ~el est~ble
cimiento de una colonia o protectorado norteamerica
no en 'la Zona del Canal, estudiantes universitarios co
locan en estos instantes históric~s la bandera p~na-' 
meña en diversos lugares de la Zona del Canal, como 
un actc? ,simbólico para provocar una obligan,te',¡aten" 
ci~ de pueblo y gobierno panameño, y de las naci,ones 
del mundo, frente al peligro inminente del cer,cena
mient~, de nuestro derecho de Estado soberanó:- Eñf
puñaÍnos la enseña tricolor en defensa de la 'integrida'd 
y,la dignida'd nacional como una, advertencia también 
de que al lado del CanaLhay una jl,lventud panameña 
d~cidida a erguirse caClLvez que ,se, intente ignorar 
nuestros,':caros derechos de soberanos. . 

Este acto t;ascendental denominado '{'OPER~CION' 
SOBERANIA:' reafirma' la aspiraci,ón perm~¡'e.nte, de 

:Ia juv,en'Iud univer'sitaria de' 'una' REVISioN FUNDA
MENTAL, de los -tratados del Canal,cónsona con ,las 

.:necesidades,' I~s 'dema~das y I~s d~rechos Pilnameños, 
convencidos de que las recla'maciones p"rciales resul
tan equivocadas y perjudiciales pci'ra Panamá, como lo 
demuestran los Tratados y Convenios ,derivados del leo
nino 'y antijurídico Trat~do de 1903. lel única actftud 

\ , 
panameña consecuente, con los intereses nacionales, es 
I~ de reclamar a los EE.UU. de Norteamérica un total, 
entendimiento, equitativo y de-coroso, en todo ·10 con" 
cerniente al Canal, y' no lo que Estados Unidos desea 
reconoce'r a Panamá sino lo, que la gran potencia del 
Norte debe reconocerle a la República, como demos
tración de que las relaciones, norteamericanas-panam'e
ñ'ás no SI:)' funda"., en 'los derechos que, se irroga al con
,quistador. 

la' unilateralidad del gobierno, de los Estádos Uni-, 
dos para', interpretar y aplic;ar el T.ra~ado Remón-Eisen
hower y los demás convenios existentes, así como las 
evasivas y retardos al cumplimiento de los compromi
sos adquiridos, demuestran una vez más ,una vuelta a 
la política de la fuerza' en las 'relaciones de los ¡:stados 
,u'nidos con las ~aciones hispan~americanas como fun
da";'ento de un' falso ,panámericanismo en provecho, 
exclusivo para, los in-tere,ses de los, norteamericanos. 

Queremos una amistad y una colaboración con en 
gobierno 'y pueblo de los Estados Unidos de Norteamé
rica, pero no a costa de los intereses panameños'. No, 
creemos ,que es crear antagonismos el defender nues-
tros derechos y nuestra dignidad. 
Panamá, 2 de Mayo de 1958':' 

CARLOS ARELLANO lENNOX , 
Presidente. 
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